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tado que son dema iado p6blicos. Dijo: 9ue el dia que se 
le cita se hallaba en el pueblo de San Nicolás eo compa• 
nia del general elazquez, que un día ant había estado 
en el punto de la Ciudadela d~ donde mandó un rec.~do al 
Sr. general Pedraza, con el obJeto de que se u 1pend1ese el 
fuego; pero habiendo contestado el espresado Sr. Pe~raza. 
que ya era tarde, se epar6 de dicho punto y e fue por 
Ixtapalapa á la hacienda de la Compania. Preguntad~: ¿c6-
mo despues de declarado por las cámaras, eparado de la 
presidencia ha querido contra esta ley reponerse á fuerza 
de arma 1 Dijo: que muy lejol! ha e tado de eso porque al 
separar e de las tropas que acó de Méxi_co upo e~ las 
inmediaciones de Santa Clara que ya se babta pronunc1a~o 
aquella capital por el plan de Jal~pa, que entonces resolv16 
retirarse á su ca a de de donde d,ó parte á las cámaras de 
su resolucion, y que hasta al cabo de muchos dia _solo reci
bió el recibo del Sr. Atamán y una carta particular en 
que le decía que le parecia bi n su re olucion. Pregunta~o: 
ic6mo ha dado facultades para conceder, 1 ha concedido 
empleos abrogáodo e las facultades del eJecuti o que no 
ejercia? Dijo: que de resulta de que e ballab~ al lado de 
uno gefes, que i no firmaba lo que ello quer1an_ ti:ataban 
de faltarle, y como no tenia ma apoyo para ec 1 br, que 
era e tar en las tierra de la Co ta, e a fué la causa de pro
poner la comisione de que se hace mencion, y que como 
ha ta entonces el gobierno de la na~ion no I? babia llama~o 
ni como gefe, ni como subalterno, m como c10da~aoo, tema 
que sufrir y hacer cuanto aquellos enores quenan. Pre• 
guntado: tc6mo ha dado órdenes para _tomar todo los inte
reses nacionales y no alcanzando estos lo de todos ~os par
ticular que obedecían al gobierno graduándolo de_lmcuen
tes, atropellando la con titucion federal que prohibe para 
siempre la confiscacion de bienes? Dijo: qu: ~u. ndo e ~fre
cia dar alguna 6rdeo que dicho seno~es le ec 1gian, l? P!1me
ro que le pre entaban, si les convema, eran la ad1cc1ones 
del plan del r. Codallo , el cual en uno de u artículo , de
cia: que se dispusie e de los bienes de lo Pª".icula~s, _pero 
el que declara tuvo gran cuidado que en las mmediac1one& 
en donde e hallaba no e verificára. Preguntado: ¡,c?D1o te• 
nia armas ocultas en su ca a, i no es porque su ámmo fué 
iempre revolucionar para elevarse por í propi?? Dijo: que 

eran uno 20 fusiles viejo que de de el ano de 1~ mdepende~
cia se le habian quedado .al ayuntamiento á qweo se los d1 
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para· sus milicias, que cuando ya no Jo n cesitaban los 
guardaban en un cuarto de la casa de quien habla, que ni 
aun sabia i ec istian dicha armas. Recon enido: ¡,cómG 
dice que no sabia que tales arma & i tian en su casa. 
cuando con ta en un párrafo de la carta escrita al alcalde de 
Sochi_p~la de fe~ba 25 __ de marzo de 1830, en que le dice: 
que s1 tiene algunos hIJO de confianza que vayan á TixtJa á 
\Ter á su familia y saquen los fusil~s que puedan de lo que 
hay eo ella y e lOR traigan á Palacio , pero que sea con la 
mayor reserva? Dijo: que la manana que foé de pachado de 
Sirándaro por Codalloe, al irse Je ec ígi6 tal carta Palacios, 
di~iendo que allí babia visto las arma como que vivió en la 
ma ma casa cuando el que declara vivia en México. Pre• 
guntado: ic6mo constando en su declaracion que acaba de 
l~ersele, que hallándose C-odallos ocupando la Tierra-Ca
liente e reunió á él cuando debió saber que los planes del 
men_cionado Codallo eran contrarios en todo y opuesto á 
Jo d1spuesto y acordado por el supremo gobierno á quien 
debi6 obedecer? Dijo: que iba fugitivo y escaso ab olutamen-
te de todos recurso , y que hasta aquella fecha no abia si 
las cámaras y el congreso babian dado por bueno el plan de 
J~lapa, y partic~larrnente cuando el gobierno no le daba. 
nmguna 6rden m lo llamaba como un súbdito, que ,era de él 
en caso de que ya hubiera estado establecido por la cáma-
ra , que ese era el motivo porque huia y buscaba ausilio el 
declarante. Preguntado: ¡,c6mo dice en su declaracion haber 
tomado las armas olo por la persecucion horroro a que dice 
babia oh ervado en lo papele , como la aprocsimacion de las 
tropa contra u persona cuando marchó á la Tierra-Caliente 
1010 á la defen a de ella, cuando pudo haberse dirigido a] su
premo gobierno para evitar e a persecucion que supuso, y 
cuando ni por la defensa de u persona le e permitido á na- -
die el derecho de in urrecciooar? Dijo: que es verdad, que 
~uando un gobierno ya e tablecido y aprobado por las cá• 
maras y dado á reconocer; es delincuente el que e alarma 
contra él; pero que ignorando, como lleva dicho, si ya e ta~ 
ba aprobado tom6 e te partido para ver si de te modo esca
paba, interio tenia alguna resolucion de la cámaras á qniea 
babia ocurrido, y que no queda ni la ma leve duda en a 
persecucion cuando lo habían eguido ha ta la mina de Ri• 
vera como lo tiene ya manifestado, y aun cuando ob ervó 
los proceaeres del Sr. D. Juan Codallos se fué para la Cos• 
ta en donde aun todavia no babia revolucion pero que de • 
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graciadamente á so lleg::tda ya supo en Teipa que el Sr. AJ. 
varez estaba reuniendo t da la tropa de la Costa y r.on 
esta noticia e foé á la ierra de Piedra-Fiutada, en donde 
permaneció de de fines de marzo hasta octu.bre, di tante 
ma de 40 legua de donde hacia us orr na el r. D. 
Juan. Pre untado: ¿cómo ó por qué teni ndo el recelo 
in inuado en la anterior pregunta no e fugó 6 a e~ur6 s11 
persona en cualquiera otra parte 6 lugar en el que Juzga e 
hallarse seguro, y no que tor~ando cor~elaciot}etlco~ a4uellos 
coriféos que ocupaban la Tierra-Caliente e reumó á ellos 
para ma a egurar su conocimientos. contra el.. uprerno 
gobierno, al que debió en un· todo ?Jetarse! . D1Jo: qu la 
hambre y la necesidad lo hizo aproe u~arse e rndagar tam• 
bien si Codallo babia entrado en relac1011e con el cougre• 
so 6 alguna otra autoridad, y por babe e fu trado e tas ~.s• 
peranza tomó la r 0l11c1on de irse á la C? ta como d1JO 
antes. Reconvenido: ¿c6 o en .la anterior preguntas 
nie a el tener parte en la revoluc1on del Sur cuando eu las 
carta y documento que e le han leid? e le ncuen~ran 
noticia tanto en lo particular como oficial que ~a á an• 
ta Maria, Gonzalez y Bruno? Dijo: que eran la m1 ma 11ne 
le daba el r. Alvarez y que noma le mandaba las cartas 
que él necesitaba, para _que la firmara ~I d~clarante Y ,.c1ue 
solo con e te objeto tenia pu to un oficial a u lado. \u}• 
to á reconvenir: ¿cómo dice que e e tuvo eparado d el, 
el me de marzo hasta el de octubr cuando todo lo. doca• 
mentos que aparecen firmados por él .. son con la fe~ha. en 
que dice e bailaba en .la ierra7 D1Jo: que á la 1erra le 
mandó Jvarez lo. docume11to que firmó y on de lo 1¡ue 
se le habla. Preruntado: ¡,c6mo con tando en u d.eclaraci?o 
que las firma que le di6 en blanco á D. 1anuel Pruno Tápiat 
solo fueron con el fin de dar parte al faccio o algado de la 
comí ion que llevaba el e pre ad~ Táp~a, cuando de auto~ 
consta que el objeto con que lo hizo fu el ~e .ª e urar~ e 
imponerse de la fuer.ta con que contaba a i dicho al~ª?º 
como Codallos y Montesdeoca7 Dijo: que o fué o~ro el ~bJe• 
to de las firmas en blanco, ma filie el de que tiene dic_ho 
ante , que uno para que upiera ~ lgado que e taba ali, ~l 
buque, por i mandara algunas sem1_1la , com? ante tema 
ofretido al Sr. Alvarez, que no pod1a prevenirle ante na
da con re pecto al Sr. Monte deoca, cua~do ahia ~I de
clarante que un dia ante. había II ado á Teipan e mo ,.,u 1-
,mente eÍ que se estaba carteando cou el supremo obieroo. 
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Reconvenido: ¡c6mo dice en una de sus re pue tas ant río
re , que el upremo gobierno jama Jo in itó ni lo llamó 
por conducto ninguno, cuando el Sr. diputado Primo T~ ia 
se llegó á su persona para proporcionarle á nombre del 
surrem? ~obiemo, que dejando las armas salie e de la repú
blica eligiendo el punto donde qui iese ituar u re idencia 
pagán~ole en é! sus sueldo y co leándole su transporte, no 
adoptó tan benefica propue ta y .í e opu o á ella conti
nuando la guerra? Dijo: que poco ante que marchara Alva
rez á Chilpancingo llegó el Sr. Tápia, y como el Sr. Alvarez 
es quien manda las anna tuvo que mandarle el documento 
que traia Tápia á ver cual era u resolucion hasta el cabo 
-de dia que no tiene pre ente? Dijo: que fuera el declarante 
con Táp!a para que le conte. tara, y que cuando el declaran
te y Tápia !legaron á la hacienda de Buen -Vi ta que era 
donde lo citaba Alvarez ya babia salido para Chilpancingo 
que está muy cerca, y que por el e travio que padeció el r. 
Alv~rez ya no e pudo cont tar. Preguntado: ¿cómo no 
pudiendo negar bailarse declarado por impo ibilitado de des
e'!lpenar la alta funcione del poder ejecuti o de la repú• 
b_hca, trat6 ha trata90 de oponerse á esta re olucion ha
ciendo fuerzas contra dicha declaracion que fué hecha por 
Ja ?beranía nacional1 Dijo: que nunra e ha opue to aun no 
aa~1endo que babia emejante dedaracion; que nunca fué ll 
ámmo lo prueba, que las tropas que sacó de México las 
mand6 de S_ochapa y que lo que temía y ha temido ha ido 
J~ persecuc1on de que ya ha hablado. Reconvenido: ¿c6mo 
ruega en lo ab oluto haber acaudillado la revolucion cuando 
en toda la accione dada en el Sur aparece como el prin
cipaJ de toda ella , como igualmente su firma en todas las 
proclama y documento que se le tienen manifestado 7 Dijo: 
que e ve~d~d qne lo documento lo ha firmado eguo e 
Jo ha _ec 1g1d? D. Juan, pero que no ha tenido ningu.na de 
la acciones n1 de parar tropa ni el mas mínimo influjo en 
ella ; que una de la proclama fué mandada de México al 
Sr. Alvarez para que la circulara como lo verificó iendo 
una de ellas la que se le ha leido. Vuelto á reconvenir: 
¿~6mo ha dicho que por hallarse al lado de uno gefes que 
1 no fir'!laba. lo que ello querían trataban de faltarte, ruan

do tambaen tiene declarado que á la Sierra le mandaba Al
urez los docume?to que debia firmar en cuyo logar no 
estaba ~l lado_ de moguno de ello 1 Dijo: que aunque «::-taba 
en Ja Sierra siempre se hallaba á la vista de una partida 
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inmediata que alli t.enia D. Juan, al cargo de un tal Navar
rete y que éste e taba á la mira de su movimientos. Pre• 
guntado: ¿por qué de pue de dada la batalla de ~e ca man
d6 arre tar para que fuesen fusilados á los ofic1ale ~e la 
divi ion del Sr. general Armijo, que marchaban baJO el 
seguro dado po~ Alvarez y capitulacion _hecha, d~-~~e se· 
le alvaria la vida y con ervanan su eqmpage 7 D1Jº· que 
ab olutamente e metió en nada de lo que se le pregunta, 
porque oi mandaba ni tenia partida que haber i:nandado 
como lo podrá acreditar el oficial Navarro que ~•ceo ~ tá 
pri iooero en Chilpancin ~· . PreguntaJo: por qu~ hab1en• 
do estipulado que la guar01c1on de Acapulco al?na con ar• 
rna y vestuario siendo libre d~ quedarse con el lo olda
dos que qui ies n, viendo -~ue nmguno se acomoda~a á_ su 
partido, no solo los despoJo de la arma y ve tuar,o . mo 
que cometió la inhumanidad d~ bacer_lo mar~~ar ca I en 
cuero , sufriendo la inclemenr1a del chma, vergueoza y des• 
nudez, hasta los punto donde e~rontrar~n tropa del u
premo gobierno á las que se reunieron, 1endo to ca~sa 
de haber de enrollado su furor dicho oldado en la acc,on 
de Teloloapan7 Dijo: que viniendo de la Sierra alcanzó_á D; 
Juan Alvarez en el punto de las Cruces, y ~llí_ le m_ao1fe to 
que su gefes, oficiales y tropa e taban m~y ,mta~o contra 
lo capitulados de Acapulco porque al pié de dicho punto 
habían encontrado dos oldado muertos del Sr. Alvarez, 
que de resulta de e o estaban queriendo us oldado como 
en número de 'ZOO quedarse en el mismo punto donde 
estaban los muertos á ponerse de embo cada .Y de trozar 
alli á lo que tenían que alir de Acapulco capitulado : que 
entonces le manifestó el declarante al Sr. Alvarez que ~e 
niogun modo con iotiese emejant~. co a, que no le hacia 
ninguo honor; y que entonces le d1JO el ~r. Alvarez, que 
prote taba que las armas no e la llevanan: que ~1. ~rez 
igui6 u marcha para Acapulco á la cabeza de u d1v1. 100, 

y en la entrada hizo alto y mandó llamar a~ que habl_a y le 
dijo que le babia á la tropa que _terna que ahr del 
ca tillo: Heg6 Alvarez al frente del ca tillo y á la ~.abeza de 
su divisioo y yolvi6 á llamar ~l esponente, y le d1JO que ya 
iba ealiendo la tropa del ca tillo, y que la mandara llamar 
y que formáse al frente de él: que a i lo verific6 y luego 
que la formó le babl6 á la tropa en voz alta para que lo o~e• 
ran aun las tropas de Alvarez para que se les qmtara la m
eomodidad: alli usé de la voz, soldados mt coMCtn todo 
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pondieron que RI, y les dijo el decfar~nte, á vde . no les 

coa iene llevar la ar,ma iquier n dejarla ? Todo á una o:i 

digeron que ( y solo un sargento le dijo· qoe i qu rian que 
lo amento llevaran ll arma , y) dem di eron-qu 110 

que ninguno, que entonces e arrim6 1 r. Alvarez á don
de estaban lo oficiales de la tropa r 'odida, y dijo que i de• 
jaban las arma , era porqu en toda · u part habia fal
tado Barbavo a á la-capitulacion; qu hahiá aeado todo los 
vfrere del ca tillo, que lo habiá vendido y r I do en la 
11oblacion y que babia dado 40 fu il á uno acapulque• 
no , y que no hubo tal de q itarle á nadie ropa ni alirlas 
á alcanzar pu aun le di6 e coita que mandab el m· -
roo Navarro que deja dicho, qui n fué mandado de e coita 
por el r. 1 arez. Pr u tado ¿1)or <1ué habiend venido 
á la cabeza de una divi ion á la iomediacione de Chilpan• 
cingo á batirse con la del ejército na ional fué cau a para 
que perecie e.n centenares d . hombr , de lo que ha r ulta
do la ruina de u familia y á la vez lo que le e ian 
lo e tuvo alucinando con hacerl cr er la 1 "timidad . 11 
pre id .ncia io iouándol al fe<:tQ que M' xico y Pu b a lo 
r conociall por tal, ha ta el grado de manchar laopinion <lel 
E cmo. r. g nerat D. icol ravo, con in inuarle ,¡uP. 
e hallaba de acuerdo con él y que solo baria una r i te11cia 

aparente ba ta dejado entrar in tropiez lguno h ta la. 
capital de la federacion? Dijo: que no foé á la cabeza Je la 
di i ion, que I que anda á la cabez de la di i ion 1-
varez, que el haber v nido á alcanzar á ,licb lvare7,1,foé 
porque tenia que conte lar al obi roo . obr la comísion 
que para ello babia lle ado Tápia, y que uunca ha u ado
de la pre ion de legitimidad de pr idente, ni meno po
dria decir que f ' ico P11ebla lo reconocían, y que en 
ninguna parte le habló á la tropa muy meno. r¡ue e taba. 
de acuerdo con el Sr. Bravo. Reconvenido: f·cómo niega 
e tuvo en la accion le bilp ncin o c11andp en o prim ro 
partes dados por el E cmo. r. eneral D. icolá Bravo al 
upremo obierno, a.par ce que ' l enia mandando toila la di

vieioo pue lo rni roo pri · on ros a i lo d clamron al pre• 
do r. general Bravo? Dijo: que no cie~que '1 hubie. e 

ido mandando la divi ion y que j nó obre , ~~r hívo qµe le 
tomaron á lvarcz h ber i ha_ a <runa órden del que dedara, 
que ese día de la acciou ali6 mu temprano como qu no 
tenia que mandar allí ' fué hablar con u pai · o u ' º . o-

r l a unto de una d uda en donde upo que Al ar~z habja 
~o 
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· ído derrotado di perso y de ahí re ull6 que e fu'. Pregun
tado: ¿c6mo ha pen ado enngenar pa~e del territorio d_e la 
'república, ofreciéndolo á Za. ala y Po10 ett en pago de dine• 
TO para continuar la revoluc1on 1 como con ta del docum nto 
que obra á foja 140 y 141~ Dijo: que ab olut:1-mente esta. 
pregunta la de cooo~e, que con mnguno ha te~d.o conte-ta
cion á cerra de emeJante asunto. Preguntado , t1en~ alguna 
co a que a:nadir 6 quitará cuanto tiene e pue to. D1Jo: que 
no y que todo e la verdad en que se afirmó y ra~fic6 leida 
que le fué esta u declaracion, la que finnó con dicho ·enor 
fiscal y pre ente s cretario.- icolús Condelle.-Vicent 
Guerrero.- Juan Ricoy, secretario. 

Diligencia de l aber pasado oficio al oficial defensor. 

En dicho día me y ai"io di. puso ?l erior 6 _cal fª ~r al te
niente de zapadore D. M6mco Villa el oficio s1gu1ente.
Hallándome procesando al faccio o icente Guerrero de 6r
den del enor comandante ~en eral de este e tado, ha nombra.
do á d. por u defen orlo que ~e a.vi o para qu~ si a pta di
cho encargo se sirva pa·ar á ,m asa en e te dia á pre tar el 

· juramento de ordenanza, y puedan de de luego_ empezarse 
las ratificacione y careos que vd. debe pre enc,ar. 

Dios y libertad. Oajaca febrero 8 de 183_1.-1!icolás Con
delle.- r. teniente de zapadores D. ~ómco ~lla.-Cuy 
oficio llevó un ordenanza y entregó á dicho oficial en mano 
propia, y para que conste lo firmó dicho senor fis al el 
pre ente secretario.-Condelle.-Juan Ricoy. 

Diligencia de no haber admitido el cargo de defensor el o • 
cial nombrado. · 

En dicho día, me y ano, Y? el ecretario doy. fé, que ha
biendo pa ado el r. fiscal temeute coroo~l D. __ 1colás Co~
delle el oficio anterior al teniente D. M6mco tila de la bri• 
gadn de zapadore , por haber ido nombrado defen_ or por 
el reo icente Guerrero conte t6 con otro de la misma fe· 
~ha escusándo~ de admitir este encargo por los motivos que 
espresa en el ~ismo, por lo cual el enor 6 cal lo ac_ompan6 
onginal al senor comandante general con otro 06.c10, y lo 
dos con el decreto de su enor(a, que dá por buena la e cu
sa, se insertaron origioale á continuacioo, y para que conste 
e_~r dilige15ia lo ftrm6 el senor fiscal -Condelle -Ju,ri, 

R.icoy. 
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Brigada de zapadores.-EI oficio de vd. de hoy, me deja 
impuesto de la eleccion de defen or que ha echo en mí D. 
Vicent Guerrero, Q')as como me encuentro po trado en 
cama atacado de calentura, e toy impo ibilitado de dedicar• 
me al trabajo activo que e te encargo demanda.-En tal 
Tirtud irva e vd. hacer pre ente mi legal cu a al enor 
comandante general de quien e pero me ec ima de aceptaP 
dicho e~cargo prévio ~l re~onocimiento de facultativos que 
e toy d, pue to á sufnr, s1 lo conceptuan nece ario. Lo 
que digo á vd. en conte tacion á u nota ya citada. 

Dios y libertad. Oajaca, febrero 8 de 1831.-J. M6nico 
Villa.-Sr. fiscal teniente coronel D. Nicolás Condelle. 

Acampano á V. S. la contestarion original que acabo de 
recibir del teniente_ D. M?nico illa á quien había oombra
ao defen~or el faceto o 1cente Guerrero, para que i en

. cueotra ju ta dicha e cu a e sirva maoife tármelo para po• 
der proceder á la eleccion de otro. 

Dio y libertad. Oajaca, y febrero 8 de 183t.-.N'ir()7.ás 
Conáelle.-Sr. teniente coronel y comandante general D, 
Joaquio Ramirez y Se ma. . 

Oajaca, febrero 8 de 1831.-Siendo con tante la delica• 
deza del teniente D. i6nico illa, e admite la e cu a que 
hace para el desempeno de defen or r pecto á que us en
fermedade no e lo permiten haciéndo e aber al reo para 
ttue nombre al individuo que le parezca.-Ramirez. 

Diligencia de haber eleg 'do el reo oficial difen.s01·. 

En el mi mo día, mes y ano, el sef\or fiscal teniente co-
1·onel D. Nicolás Condelle, en cumplimiento de lo determi
nado en el decreto del enor comandante g neral, para que 
nombre otro defen or el reo icente Guerrero, pa ' con 
a i teocia de mí el ecretario al convento de auto Domin
go, dondP- se halla dicho delfticuente, y habiéndole notifica• 
do por mí, que u efioría había admitido por ju to el moti
TO que el teniente D. fónico illa di6 para no aceptar el 
e~cargo de defensor, como constaba del decreto que le leí, 
bt n enterado de todo y despues de haber otra vez oido 1~ 
li ta de los subalterno presente de la guarnicion, nombró 
para u nue o defensor al ubtenien e de la J>rigaJa de za~ 
pador . ~- ~ranci co Co.io, á qui.en el senor jj cal dirigi6 

l ofic10 1gmente. t · 
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·Hallándomé procesando e1 faccioso Vicente Guerrero-, d 
éraen ijel' 1::lio1: éomaodá11te genera Me ·é·ste estadd, ha nom• 
bi"ad; á. hl. por . u defen ol', lo que le a~·i o para que se sir
va· p:i ar á mí casa en es~ t:iFde a ·prestar el juramento de 
ordena_nza, y puedsn d~dé luego empezar á las ratificacio
ne! y careo que ,,d. debe'preseBciar; 

Dibs y libe1·tad. Oajaca, febrer·o 8 de 1831.-Nicolás 
Condelle.-5r. ubteniente ae 2apadores D. Francisco Co
sio . .,-Y pata que conste por diligencia, lo firrn6 dicho se
ilor ile que doy fé el iufra c.ripto secretario.-Condelle.
Juan Ricoy. 

Diligenciad~ hqber tomq,ilo juramento al oficial defensor. 
• 1 

· I:i;1mediatatnente el sei'íor juez fiscal y presente secrefario, 
.hizo comparéc~r antesí 'al subteniente del~ brigada de Za- . 
padores D. Francisco Co io, en il'Í\Jd íle hab r aceptado el 
encaq;o de defensor del fac ioso Vie~itte G?errero; y habít'n~ 
do pu~sto la mano derecha tend1da obre el 1puño d!;l la es
pada, promete bajo su palabra de honor, defender al espre
&ado Guerrero con verdad; y para que con te, dicho sen r 
1o linn6 con el presente . ecretario.-.Mcolás Condelle.
J!rancisco Cosio.-Ju.an R-icoy. 

· Diligen~ia de habet ci a<.{o al oficial- deftnsor para que presen1o 
' cie las ratificaciones. . 

Inmediatamente el senor .fiscal citó a) subteniente D. 
Fran isco'Co io, defen or del reo Vicente Guerrero, para 
que á, las. cinco de la tarde del presente dia se halle en la 
casad~ u habitacüm.fr la ratificaciones; lo que notifiqu ' 
é hice saber y_o el sec~etano, y para que con te por diligen
cia, lo firm6 dicho senor y presente secretario • ..LGon,Lelle. 
-Juan RicOJI, 

Ratijicacion del testigo D. Manuel Primo Tápi<t. 
~· 

E11 la citada ciudad, incontinentemente hizo comparecer 
ante sf el senor fiscal al ciudadano Manuel Primo Tápia co
misionado por el supremo gobierno al Sur, y ante mí el ofi
cial secr~ta,rio y oficial dP.fensor, le fué preguntado habién
dole leido su declaracion, si era la misma que habia hecho, 
~i tenia que anadir 6 qu¡ar, si conocía la firma¡ i es de s, 
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mano y si se rati~ca en e1la bajo la palabra de honol'que tie
ne dada. Dijo: que lo que,se le ha leido e lo ini mo que de
claró, que no tiene que añadir ni <¡ue quitar, que la füma. 
que hay e11 su declaracion es de su propia mano, y que en 
esto y en todo lo demás que oonti~pe se ratifica, y lo firmó 
con dicho ñor y el presente.seoi:etarjo.-.Njcq/ás Cond,~lJe, 
-Mannel Primo Tápia,_.:_Ju.u.n Ricoy. 1 

Ratificacion del testigo I)., Manurl Zavala. 

• Acto continuo el eeñOr j11ez fiscal, hizo comparecer al 
primer ayudante D. Manuel Zavala, á quien tomándole el 
juramento de ordenanza ante mí el secre,tar10 y oficial de
fensor, fué preguntado habiéndole leido su declaracion, si 
era la misma que babia dado~ si tenia que anadír 6 quitar, 
si conoce la firma, si es qe su mano propta y si se ratifica 
en ella bajo su palabra de honor que tiene prestada. Dijo: 
que se ratifica en :SU declaracioa que se Je ha leido, que 
es la misma que ha dado, que no tiene que anadir ni qui
tar, que la firma que hay en ella, es de su mano propia, y 
q.ue en todo se afirma y 'ratifica. bajo }a palabra de honor 
que tiene dada, y lo firmó con dicho señOJ' y el pi:esente sc
cretario.-Mcalás (!ondelle.-Manuel Zavata.-:-J.'IJ.q.n Ricoy. 

_Dilige~cia d~ proceáe~ ti los careos. 

Inm~iatamente él señor fue.al en vista de _q_uedar concJui
das las ratificaciones,. y hallándose en este mismo convento 
los individuos para. el careot- mand6 se procediese á él, y á 
la confrontacion del acusa~o con los testigos que han decla
rado en esta.can á, para lo que se cit.aron á las seis de es
ta tarile, lo que les .notifiq"ué é hice Baber yo pi infi:a@cripte 
secretario: y para que conste por' diligencia, lo fümó dicho 
senor, de que doy fé.-Cmulelle.-:-luan Ricoy. 

Careo del testigo D. Maniul Primo Tápia co~ el reo Vicente 
· , , Guerrera. . , 

Incontinenti dicho senor juez fiaca], con ,asistencia de mí 
el secretario, teniendo e1tados. los testigo! que declaran 
en este proces'o, estando el reo presente mandó traer á. su 
presencia ál ciudadano Manuel Primo Tápia, y preguntado 
i ofrece decir verdad obre el punto que iba á ser interro• 
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gado. DijO! si prometo. P~ntado al acusad?si~conoce al 
te tigo que e le presenta, 1 sab~ le tenga 6d10 o mala vo• 
Juntad. Dijo: que conoce al te tigo que e le pre~enta, que 
es el ciudadano Manuel Primo Tápia, el que foé mandado 
al ur orno un agente del upremo gobiern_o, que no abe 
Je tenga 6dio 6 mala voluntad, y que no lo tiene por_ so pe• 
cho o; y habiéndole leido en e _te e tado u declarac1on ~~l 
referido te8tigo y preguntado I se conforma con ella. D1JO 
que en varios punto se conforma, pero que no puede con• 
Tenir en lo que dice con r pecto á las 6.rmas en blanco, 
pue la verdad obr e te particular e lo que tiene ya· a en• 
tado en su primera declaracion. Que tampoco se co~or
ma con lo que dice que deseaba e tar 100 leguas para irse 
á Guadalajara y de allí marcharse á México á dar fin á u 
comision, pue i de eaba retirarse á Méxi~o á d~r cue,!ta 
de su mi ion, jamá . e lo impidió, pue habiendo 1d_o á T, 
tla de allí se podía haber ido, y que todavía no babia habla
do con Alvarez, que es el principal por er el que manda 
Ja armas: igualmente no se conforma con el número de tro
pa que dice ec i tia en la plaza. de Acapulco, pues e~ el 
ca tillo ecsi tian éuando mucho 20 hombre , y en la prime. 
ra 180 pertenecientes á Juan Bruno, todo a~ mando de .Fa• 
bian Morales: que con respecto al espanol Juan Motina, 
precedía una 6rden á D. Juan Alvarez para que embarga• 
ran 50 cargas de cacao del Sr. Picaluga que e8taba eo el Al
to del Cama ron, la que e devolvi ron por 6plica mia, y de 
los íntere es de Molina e conforma con lo que espone en 
su declaracioo el Sr. Primo Tápia, pue tomó e ta providen
cia el declarante por no ejecutar en Acapulco ~que! em_bar
go vergonzo 0 1 y con ánimo de que "° e ven6cara dicho 
embargo: que en todo lo restante de la declaracion del . r. 
Primo Tápia, conviene en un todo.. Pregu~tado al te ~go 
si conoce al que tiene pre ente, y I es el m1 mo por quien 
ha declarado, qué e le ofrece decir á lo que el acu ado re• 
prueba de u declaracion. Dijo: que t lo conoce, que e el 
mismo por quien ha declarado, y que en cuanto á los repa, 
ros que hace el acu ado en su declaracion, dice al primero, 
que él entendió lo que tiene declarado; á lo eg_undo que no 
le anunció al r. Guerrero este conato que tema el que de, 
~lara, ni babia una necesidad de indicárselo, porque las 
fuerza estaban á las 6rdene del r. Alvarez inmediatamen
.te ¡ porque le parec!6 prudente retener p_ara" sí e la di po• 
1tic1on: á la tercera dice que la tarde antenor de u emba • 
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que, ubi6 á la fortaleza á un asunto particular y preguntán
dole al comandante D. Juan Morales que fuerza mandab 
dentro del ca tillo, le coote tó que la que ha declarado 8• a 
met · · 111 erse en avengu~r I era tal número¡ que de nuevo se 
afi~a en lo que tiene declarado, y de quedar conformes 
te ticro y acu ado en ta confrontacion lo firmaron con di
cho eñor y preiJente ecretario.-Mcol<is Condellt.- Vicen
te Gue-rrero.-Manuel Primo Tápia.-Juan Ricoy •. 

Senor comandante generaJ.-Eo concepto del que suscri. 
be, se halla es_ta cau~ _en di posicion de verse en consejo de 
fuerra, pues siendo un1camente la comprobacion del crímen 
o que se ha buscad? en ella y estándolo, ya no tengo embara• 

zo en asegurarlo as1 á . S. y ma cuando mi opioioo se halla 
apoyada en el artículo 9° del decreto de 15 de enero de 823 
Y en que to~os los que hao declarado en este proce O no 0~ 

mas _que te tigo de la aprehension del reo que para el caso 
s~n mconducentes su ratificacion y careo. Por lo mismo 
1 V. S. cree arreglada mi opinion, resolverá segun las leyes 

que easand? al . ase o~ vea i debe ya pa arse al defe 01. 
para mcontmeoti reumr e el con ejo 

Oajaca, febrero 8 de 183 l .-Mcolfzs Conde lle, 

Diligencia de haber entregado la causa al se1lor comandante 
general. 

En la misma ciudad, dicho dia, mes y afio el senor fiscal 
acompanado de mí el ecretario, pasó á la casa del senor co
mandante ~ea/eral á entregarle e ta causa en mano propia, 
lo que ven6co estando compue ta de 83 fojas útiles sin la 
carátula en _las cuales son comprendido, los oficios, c6pias y 
c~rtas_ particulare , a í como tres firmas en blanco del fac
cioso ~uerrero, y 11 fojas en blanco, y para que conste lo 
fi~6 dicho enor y el presente .ecretario.-Condellt.✓u.an 
Rzcoy. 

Comandanci~ gcn~ral de Oajaca, febrero 8 de 1831.
f.ase ~ asesor hcenc,ado D. Joaqu.in Villasante para que 
d1~ t e tá en estado de verse en consejo de guerra.-&. 
.mirez . 

Senor teniente coronel y comandante general de la armas 
de e. te e tado.-Aun cuando el gefe fiscal, en Ja conclusion 
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de su 'Ped1~en~o, no o informa.do en_este surn'a!:rio, s~ di, 
que l~s test1~0~ que h~ose han· d-irigido mas que á identificar 
chos o depos1mones n de lós documentos que pbran en aur 
}a persona de! rep_, p~es tite :ustificado, y comprobado el 
tos aparece _sufic1~nt~~~el 1-d~lito ,de-lesa nácion que -ha C9• 

gra~~ ,grav~s!~º -o men_ í;rmarse con su .pedimento el de. 
metiao; bas~na para s~~~do su contetlido tán no'torio c'omo 
creto que .c,it,a; r queá- virtud de lo que conoce de lo 

tante mediante que en . , 
cons ' á ti di ratificacioues y careos ·so11 mu• 
actua?? qué la pr c e:. ·ate á. que teniendo confesádo ,ser 
ti les l mn~cef ::~ J~!1~~:uirrentos• que· lo 'coriven~en de ..aus 
de su -puño y I tanto de concepto, el d-eóe.r. V-. S. de
crímenes, ~oyipo\:e ia"práctica de esta rítualida<½, y _en 
claTar ser e o_m1 ,. . uelva la 'causa· .al fiscal, á.efec
su. consecuenc1a disponer t d ~lla á el ofic.ial defensor 
to de que :proceda-á la.en 1;eg~ nt!s aunque sí bajo Ja indis
paTa los fines que 8•0 ~onsigt:-cia de deber formaT so d& 
Pensable y necesa'.r1a cm;:uns a . .. ' . ·1 mediante á que 

l . ctirnandanc1a genera ' . 
fensa en a m1sma . . . n el roeeso ó alguno de los 
pudi·éndo -sucedenin estr::~o \edapcon esto embaTazarse ó 
documentos que en el ob .' ~ta determinaciou que-~or el 
entorpecerse la pro~ta r JUS era· este es mi juicio y 
conseio de guerra ordmano se esp . l ' . . 

'J . - iemnre al de: V. S. como e me3or. . 
que su Jeto como s ,, . 1 . ·ado Joaquin de Villa• 

Oajaca, febrero 9 de 1831.- ,icP.nci 
sante. 

'· . . ., ·_, de 'Oajara febrero 9 de 1331.-
Comandancia genera ' 'I , e~ta 'c'ausa·-al fiscal .para 

Co1no parece ·al asesor, vue vase ra·su total con-
los demas trámites que las leyes.demarcan pa j 1 • 

C\usion.-Ramirez. • , 1 J 
1 , ' • ' • 

hab. cibido :elfisú.il l<i causa y habérse~a e~• 
Diligenci'! de er r( . t ·11 

~ tr.eja:do aboficialdeju1sor • ' 

E 1 . dad de Oaiaca á los 9 días del mes de febredro 
n a cm ~ . 1 -d t usa que e-

··de 1831, en 'Vi'sta d~ hallars~ co~1 ~::s:sa~t:~ior decreto. 

vol~~6 t:J/~~oqrú:º:i~t:ra\~ñ~1~!so-r ·su bténiente :f?fi· E~ncis-
en vu . h b enciado la~ rati cae1011es 
co Cosio . ~e~~ues de a e~!ri~dar su defe.nsa ron arreglo 
y careos, p1d10 lo~ a~t?s P~ 1 8:r: fisca'I teniente co-ronel D. 
á lás Ordenanzas. dispuso e ' . . . , o el se• 
Nicolás•Condelle, se el entregáse, lo q_ue eJecute y 
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· cretari~ hoy á-las diez y media de la mañana, contándole 
Jas 84 fojas útiles sin la carátula ele que se compone, entran
do en ellas tres firmas en blanco del reo, 19 fojas <le á ruar
tl:lroo T 11 blancas; y para que conste por diligenéia, Lo fir. 
mo con dicho selior y el pTesente secretario,;_Condelle.
Francisco Cosio.-Juan Ricoy, secretario. 

Diligencia d-e hgbtr tJeTJudto la musa el oficial defenso1•, 

°Ei1 11\ ~iudad de Oajáca á los nueve dias del mes de re~ 
brero d~ 1831, yo el -s-eeretario doy fé que el defe sor • D. 
FrancÍS\:Q Cosíoi subteniente de zapadores:, ha devuelto al 
señór juez fiscal" el proceso en los mismos términos· que lo 
recibió, y para que conste por diligencia lo firmó con dicho 
senor y el presente secrétario, ..... Qmdelle.-Francisco Casio. 
-Juan Ricqy. 

D.iligeriic.ia de pedí,r al se4lor comaiulánte gene-ral ei consejó. 

En la misma ciudad, dicho dia, mes y ai\O, e-1 señór juez 
fiscal disp.uso pasar oficio al señor comandante generat pi
diélld<Ue nombráse los vocales que deben componerel con• 
sejo.~ así como el presidente de é:t-, luga-.r y hora donde ha de 
~elebrarse y tambien la misa de E píritu Santo, á lo que · 
~!)test& el sen.or comandante general con el oficio que· á 
c;:ontinuati9n se•agrega de órden del. señOt' fiscal; 'j para que 
conste lo firmó con el presente secretario.-Condelle.-Juan 
Ricoy. ' 

Comandancia general de Oa.jaca.-R_espondo al oficio de 
vd. ele esta fec.ba, diciendo: se procederá áform!lr cl conse
jo «;le guerra, y al efecto. se reunirá á las. siete de ella en el• 
convento de Santo Domingo diciéndose Sll misa en el mis
mo,y componi,én.dose de lo.s ~ndividuos siguientes:-Presiden
te el Sr. coronel D. Valentin Canalizo, comandante del pri
mer .regimiento pel'.manente, vocales uij.-capitau de Zapado. 
res, uno del 4° batallon, uno de Tres-Vill~,'uno del activo, 
de Oajaca, dos del primer regimi.eu.tro, dos dél 11 °, uno: dei 
a,ctiv.-o- de Puebla y otro graduado.del tercer regimiento, con• 
curriendo oomo asesor et licenciado.O. Joaquin Villasante, 
todo lo qJ.Ie mando decir en la óuden general para su cumL
plirniento. 

Dios y libertad. Oajaca, febrero 9 de 18.31· .-Joaquin 
21 
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Ramirez y esmrl.-Senor teniente coronel D. icolás Con-

d lle. 

Diligencia de habers reunido el consejo y haber pedido pt>t 
favor el reo no wmparecer á él. 

Nicolás ondelle, teniente coronel de ejército y argento 
ma or del 4º batallon permanente, certifico que bo 10 de 
febrero de 1831 de pue de hab r oido la mi a de Espíritu 

auto e ha juntado el cons jo en el convento de auto Do
min d de e ta capital presidido del ciudad~o coronel D. 
Valenlin Canalizo, en el cual e bailarán de JUece los re . 
ca pitan D. Franci co Gai arn~tegui,_D. Jo _é 1iguel Brin• 
a O. antia Torre , D. Jo e Mana Bo!Ja, D. Ca y eta

no Ma car na., D. Jo é Tato, D. Antonio Rebelo, D. L~is 
d la Barr ra, D. Zeferino García Conde y D. Pedro Qum• 
tana· y habiéudo e h cho relacion de este proce o, y leido
e la dt:fen a d l defcn or ciudadano Franci co Co io, sub-
teniente de zapador , fué mandado conducir en buena cus
todia al es pre ado reo i~en_te uerrero, quien man_d6 u -
plicar al on ejo e le c 1m1e e de comparecer mediante á. 
no tener co a que alegar ni de cargo que dar en razon de 
minorar u. crímene , para lo que d pue de_ haber coofe
Te11ciado y vi to y leido la defen a ~ue ont1ene el papel 
que á e te a om11la pa 6 el con eJO á votar; y para que 
conste lo pon •o por dil' encía y lo firmo.--.N'ico/ás Condelle, 

Conclusion fiscal. 

.Nicolás Condelle, teniente coronel de ejército y a eot6 
mayor del 4· bataJlon permanente.- i ta la d claracio
ne cargo y confr~ntacione _contra icente Go rre~o, !11~ 
e preci por I c,r un tanc1a que corr o n e te md1V1-
d110 e planar mi opioion con r pedo á lo crím ne de que 
se le han h cho cargo , y por lo cuale d b aplicá el el 
ca ti"º· Entro, pue , en materia. E te proce ~ tá forma
do con lo documento que el r o tiene re onoc1do y ~on• 
fesado r uyo : ba taria e to para condenarlo, pero ! e 
. cr •e <¡ue no e uficiente me remito á lo hecho púbhco , 
qu toda la uacion ha vi8lo. icente Gu~rrero fué apre-
b udido en el puerto de Huatulco pertenec,eot á te e ta
do y pro deotedeld r\capulco,e decir,d lcu:ut lc_11e
i:al de lo facc10 Oi en él que se hallaba¡ y e hallaba bac1en• 
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do poi· o tener la evolucion de pues de haber sido derro
tado en la batalla de Chilpancingo. Dígalo si no la confe
sion del reo que tiene dada á foja () y 1 O y la de foja 60 
ha ta la 76 en las cuales no ni y í a ~ura terminante
mente que comi ion6 al r. D. 1anuel Pnmo Tápia para 
qoe e embarcái!e en el bergantín Sardo Colombo y ocurrie-
e á Zacatula por un surtido de maíz, y otro vív-ere para 

Jo ublevados de Acapulco; de consi uiente con olo te 
hecho, está condenado por la ley primera, título séptimo, li
bro doce de la oví ·ma Recopilacion, que habla obre trai
dores: Vicente Guerrero ha dado impol o á la revolucion 
dando facultade para conceder empl os y concediéndolos 
por sí, y aunque dice que tales 6rdene la ha dado porque 
despues de pue ta e la han hecho firmar, es n cía á toda 
luces ta di culpa, pues hallándo e en la Sierra como él 
tiene dicho, y que allí le mandaban á firmar lo documen
to que querían, iquién le habría impedido internar e en 
ella, in riesgo de cr atropellado por los gefes que forjaban 
las 6rdenes? Nadie seguramcot . Vicente Guerrero, ha 
dado 6rdenes para que los hombres que nombraba para el 
fin de levantar gente, di pu iesen de lo producto d las 
rentas de la rep6blica y de lo de los sugetos que o tenian 
al upremo gobierno. Vicente Guerrero, ha holla<lo la ca
pitulacion que la tropa del obierno hicieron en Te ca 

capulco, y para colmo de maldade , hay lo hecho ve
hementes que ha pedid dinero, dinero p ra seguir la guer
ra contra el supremo obierno segun on ta en esta au a 
5_· fojas 68 asegurando s11 pago con )as pro iucia 6 territo, 
ríos de Tejas. ic nte Guerrero, e ha ustraido abierta• 
mente de la obediencia que se le debe ~un gobierno e table
eido. iceote Guerrero, á fuerza de armas ha faltado á la 
o ranía nacional atacando abiertamente y con fuerza ar

mada lo dispoesto por ella, es decir el haberlo quitado le• 
Í'1lmente de la presidencia de la república y con guir cou 
Ja guerra reponerse (l lla. icente Guerr ro ha obleva
do á los poebl contra I oberano de la nacion. icente 
Guerrero, en fin, ha sido la causa de la angre que ha co1Ti
do en el territorio me icano . 

l Y con lo hecho público que acabo de indicar, no se
rá bastante é convenl:er el ánimo para fallar con arreglo á 

llas1 ¡,Podrá creers que invocando todo· lo faccio o. el 
nombre de Guerrero, e te no supiese que el sob rano d la 
na ion lo babia depuesto del mando . u mo cuando cQI')· 

~ 
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fiesa que andubo en t9das dírecéiones pot los principaleis 
teatros de la revolucion1 ¿Es crei"bte qoe obrase por, fue.-
n un hombre, que despues de saber las inten1;iones _bé11éfi., 
cas deJ actual gobierno manifestadas por un comisiouadó 
soyo, se presentá:¡e, en. la. li~ en la batalla de C~il~&<pci~~~ 
¿Podrá rreerse que Vicente Guerr~ro pbrase s1qmera 1.ndi, 
terentemeote en la revotucion~ promovida por su persóna~ 
cuando si así hubiera sido, se hab-l'ia podido e tar oculto en 
la misma tierra sin tener que andar con los que invocaban 
su nombre? K, pues, consta11te que no, y es tambien cons• 
tante que sus hechos criminales se hallan marcados pública. 
mente en todos loi;: ángulos de la república. ¡Víctimaé in
moladas eo los patíbulos y campos de batalla!, Hablad, des
empeñad el encargo de fiscal que pesa sobre mí, Y' ento111,:!!S 
el ho•nbre sensa.to, el de bien que ha perdido su fortuna, el 
huérfano, la viuda, y en fin, la culta Europa me dispertsará 
el honor de cr1;,eniíe jt1sfo. Y o por tanto concluyo ~ la. 
naelon á que el criminal Vicente Guerrero sea pasad{) pór 
la arma. con arreglo á la ley de 27 de setiembre de l8~Sl 
y el tratado octavo, título diez, artículos 26 y 27 de las. Qt• 
de.natl'l.as del ejército. 

Oajaca 1 O de febrero de 18.31.-Mco/ás Corulelle. 

E4 ciudadano Francisro Cosio, subteniente de la l el$ com
pañia de la brigada de zapadores y defensor nombrado Pºf 
el ojooadano Vicente Gu.errero, acusado de crímene.$ J>.P!Í! 
ticos·«ontra lai naci011 ·es-peciaJmente como caudillo, de la, 
revolncion prommciada en la Qosta deL Sur de México 1 
otros puntos dP. la república,.conira el actual supremo gobiu
no, hace presente l consejo en favor de su defen<ltdo lo si
guiente.-Si en la-s actuaciones 1¡ue- forman la causa se .pré-
entan cargos que á primera i ta· parecen inconte!tablt:Si 

el~os s de vanecen consiJ.erándose la. circun andias de lq~ 
hechos y del sugeto á 'quien se le atribuyen. _ 

Documentos .reconocidos por el mismo procesado (es, el 
pTinerpa l cargo) sobre disposiciones é- inteligencias de uba. 
g erra contra eJ actuaJ supTemo gobierno, se nc~ul0t1 y se 
agregan á este proceso; imas qué rcsuita de tooos _elk1s, Ulla. 

conspiracion del entendimiento y uóa,clara decis,on de la 
voluntad? Es muy dilatado el cámpO'que se ptesenta para 
cliscnlpar moral y legalmente los estravios y J actqs de es
te hombre por semejante cargo. 

E.I dice, en contestacion á su reapousa9ilidad, y dice muy 
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bien que no obró éon una libre ínienciort1 sino que su vo. 
Juntad fu& violentada por los gefos y cabecillas de la revo- . 
lucion que hao querido tomar u nombre y comprometerlo 
hasta en lo individual, para Jas miras que cado ooal abriga. 
Se podri~ objetar que en los alcances de cualquiera horrilrre 
que tiene ·eeotido comun; y 3abe dirigir las operaciones dé 
su ent~ndimient-0; y reglar lae accione~ de su voluntad, es 
taba el precaver, el diec-ernir y el impedir la coaccion, las 
teatatitas, los compromisos dé 1~ revolucionarios, que lo 
eflcedemban y circundaban, ¿Ferá qao_se quiel'e pedirá un 
desdichado y miserable hombre, inepto, incáJJaz, imlrécil y 
destituido oe aquella si1rdere1,is qne orgauiH y -sabe regular 
los actos humano!? El poder supremo legislativo de hr na¿ 
cion ha ahorrado por fortuna al d-ofensor de entrar en e1 
análisis de una materia como la que ligeramente ha iodioli• 
tlo. Una ley, una de<Jíáraoion soberana han puesto el se
llo á esta cuestion ditiéil y arriesgada. Pof! ella están en
tendidos todos los mexicanos que D. Vicente Guerrero tie
ne incapacidad moral para regir los destino& de la rration; 
e.s decir carebe de las facoltades intelectuales y d;scur iviis 
de. oQ.oombre. Con cttte ¿-c6mo no habrá sido- capaz de Ia 
seduccion de loslalsus &tractivos de las tdea:s euvanecedo• 
ras, y últimamente, ~ aquel miedo grave y terrible que cae 
oo barob corrst.a11te? Resta. sa1Ye1 lo ~e son Jos plincipá• 
le& y mareados gefes de la revohwion: elfos se han tompr(1-
metido estraon:lioariattreo1.e y cl ,nomhfTe, de Guerrero • les 
servia par.a mi,litar~.segoR droe'n, en Ja,re-conqoista del sis · 
tern~ federal, cuya. pérdida 6 peligro han p-11ocrr,rado fingi'f'· ~ 
los pueblos1 eTI~ñándolos bajo esta: apa:riencia"S. 
. Eato es ciertamente totlo lo qne ,en re}l'tidad se debe joz¡ 
gar -0e Ja conduda, y operaciones de este hombre i)u o, El 
lía corrtestado á t1no de sti cargos, que el gobierno su'prelOO 
jaruá's lo h&bra invit.ade1, y e!r una verda& Sr apateice que 
se le rearguye de qne al ex-dipotodo Pruno Tápi~ füé d 
verlo con esta· mision, llevando los recados é instfuceionM 
necesarras del gobierno, m, se le puede convencer d~ que 
haya de :preciadu u voz é rroonllaciooes. Bien claro es,t~ 
e11 la causa qtte Jas med:tdas tjoe se te f>r<1~01tian,,cdrno que 
no el'an tarr ~o-lo pa-ra él, trataba: de ac<Wdarla·s y•eo'R')birl'ai'• 
)as eón AJvarev., Monte dec,ea, y d«l'ou gefe-s de la fa~lli6fl; 
lo que prueba igualmente el miramiento y la e~i~ rn~isiori 
cou qull se habra, eutregado á ~llos, d:e suerte qoe no le di!• 
jaban libertad para obrar por sf. , , , ., 
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En efecto e fe desgraciado mexicano ha ido siempre el 

Juguete y el instrumento de las maniobras, en los grandes 
uconlecimientos de la resientes revolucione : dfgalo si no 
)a tri te jornada de Tulancingo, en que á este hombre se le 
obli~ y se le precipit6 á sacrificar á sus mejores compatrio• 
tas. olriendo, pues, á las escitacione y llamamiento del 
gobierno &upremo sobre sus estraviados pasos y sobre loS' 
males que cnu aba á la república la guerra que e ha FO te
nido, es preci no acu arlo de rebelde y pertináz. Se per
cibe muy bien que estaba muy dispue to á escuchar la plá
ticas de paz y de avenimiento que el upremo gobierno le 

011nciaba, y que i por su parte desde luego no tuvieron 
efecto, fué por la agre ion de las tropa ublevadas que ata• 
caron á la division del r. general Bravo, en cuya accion 
no se prueba por el re ultado de estas actuaciones que D. 
Vicente Guerrero tuvo un influjo directo, ·por ma que e 
apele al te timonio de los- partes oficiale que haya dado el 
gefe de la divi ion vencedora, porque esto~ documento no 

on bastantes para convencer á un acusado en la tela de un 
juicio criminal. ¡Cuantos engano , cuanta ilu iones, que 
,el deseo, la confusion 6 el temor a-parentan, no se padecen 
en e tos ca os! En los papeles públicos se ha vi to que re• 
f1riéndose i la misma accion se dice que Juan Bruno babia 
sido uno de lo muertos encontrados en el campo de bata
lla, y éste aparecit despues vivo en Acapolco.; a i no e • 
trano que se hubiese creído ver a Guerrero maniobrando 
activamente en la aocion\ el fué á ella, es verdad, pero por 
sus m~ioo relato y por otras iniciativa de te tigo en el 
sumario de esta cau a se viene en el conocimiento de que 
füé violentado y no encargado de la direccion del ataque, 
l!iendo un comprobante de e ta, la antiGipacion con que lle
gó á Texca, desde donde (fojas 20) di pu o el embargo del 
bergantín Colombo para marcharse y embarca e en él, y 
hé aquí co11te tado de paso otro de los cargos que se le ha 
een al acusado. 

Sati faré e te en lo demas diciendo que el temor de una 
horroro a per ecucion, la jncertidumbre de lo que pa aba 
en México los aYi o frecuentes de u eminente rie, o y 
otl'll con ideracione le hicieron abandonar el pacífico ho
gar en que r po aba. con u familia ponerse en estado de 
alarma y de defensa.. No e e trano e to y si no mer oe 
un¡i. ju tificacion 6 di culpa legal, á lQ meno reclama la in
dulgencia 6 una mirada equitati a de compasion. En los 
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tie~pos en, ~ue las pasiones se m.tan y e conmueven sobre 
?bJetos pohucqs que no e de cubren paladioamen e, no de
Jª de haber lu~ar á la tolerancia 6 al disimulo de ciertos 
hombres que qwen abe porque fatalidad e ven arrastra
dos del torrente de una revolucion criminal. 

Como todo los cargo que en el acto de la confes.ion e. 
le h,an hecho al p~oce ado, tienen por base las accione de
ducidas de lo van~ documentos agregados á la causa 
aquellos están sufic1enteme11te sati fecho con todo lo y 

d t . h que 
que a espue o, ocio o e abiar roa obre la materia, y 0 • 

lo convend~ re poader al qne resulta del docume to f.T 
68 que ~o~ 1 te en atribuirle intel igencia y negociacion ~~: 
el e_ -mm1 !ro Zavala y el e trangero Poin ett obre ena e
nac10n de cierta pa~te del territorio de la rep6blica, ara 
tener con que contrnu~r 1~ revolucion. Este docum~nto 
no e ma que una c6p1a imple, referente á un párrafo de 
una carta de un agente ecreto del gobierno y a · e · d d h d b' h b , 1 n rigor 
e ~~ec .º no e e 1a a er hecho mencion de semejante 

e pec1e m aun para _preguolarla jurídicamente al tratarlo 
como _reo, porque ~o mdoce una emi-plena prueba. La otra 
e pec1e obre la diferencia del obieto de las tre firm 
bl t , p · T . J a en aneo que en rego nmo áprn, i no e encuentra aclara• 
da en ~l. c_areo entre e te y el acu ado, no puede preparar-
e erJu1c1O ~lgun~, porque ni e una pruP.ba positiva de al

fu'.n hecho, 01 el dicho d~I qoe ~parece u cómplice aunque 
_ue~ t~talmente contrano ála rntenciones de aquel, le er-

) mhcanan _eu rnaoera alguna. p 
Ha_ manife tado hasta aqui el defensor todo cuanto le ha 

[ªr c~do_f~vorabl~ á la defensa <le su cliente, recurriendo á 
o prmc1p10 de J~ticia y equidad segun el mérito in.trín
~co del P!0ce o, restale otra via aun ma favorable y e e

d1~a. . Qt~1ere el defen or p_or un momento pre entar á b. 
icente Guerrero, coovenc1do de ser criminal que ha b 

do por . d" 1 bl • o ra-?n error JO iscu pa e de su en endjmieoto, y or la 
perversidad de su voluntad. El por el d' bil 6rgano d:i ue 
lo defiende pone_ en contrapeso de su crímene y de u tal-
ta. voluntaria 6 mvoluntarias· u serv1·c1·0 u d . . t t d • . ' · , !- pa ec1m1eu-
os y o o _us acr1fic10 por la causa de la patria. o ha 

un s~lo mexicano que pueda ponerlos en duda, todo abe~ ir e de el ali? de 1~ comhatt: por la libertad de e te pue
o, que un gobierno tirano lo esclavizara por centenare de 

ano . La fortuna 6 ma bien la Providencia quiso con er
ario para que entre los inacce ibles montes del Sur, se 


